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Referencia  Simulación  

Demandante  Angélica de la Cruz Quintero Carvajal  

Demandando  Luz María Gutiérrez Franco 

Radicado  05690 40 89 001 2019 00084 00  

Auto No.  471 

Asunto  Reconoce Personería  

 
 

SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) 

 

se reconocer personería jurídica para actuar al   Doctor JOSE MANUEL 
CARRILLO LOPEZ, portador de la tarjeta profesional número 209.515 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de la parte 
demandante, ANGELICA DE LA CRUZ QUINCHIA CARVAJAL, conforme al poder 
conferido.  
 

Se autoriza la remisión del expediente digital  al correo indicado, según la dirección 
electrónica suministrada por el Dr. JOSE MANUEL CARRILLO LOPEZ, 
jmcarrillo.abogado@gmail.com, la cual es la misma que se encuentra registrada en 
el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 

NOTIFIQUESE    
 

 
 

JULIO HERNAN ROBLEDO POSADA 
JUEZ  
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